
 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE HERVEO TOLIMA 

Julio veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023). 
 

Ref.      : Proceso de Restitución de Tenencia 
Demandante                    : José Vicente Buriticá Restrepo / Martha Trejos Guerrero. 
Demandado  : Aníbal López Galvis. 
Radicación Juzgado   : 733474089 – 001 - 2021—00005-00 
Auto Nº     : 173. 

 

Obrando acorde con lo establecido en el artículo 329 del CGP. OBEDÉZCASE y CÚMPLASE lo 

resuelto por superior JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FRESNO TOLIMA. 

 

Así las cosas, ORDÉNESE agregar al expediente el Despacho Comisorio debidamente auxiliado por 

el Inspector de Policía de Herveo Tolima (C01.162), acorde con lo establecido en el artículo 309 

numeral 7° del CGP. CONTRÓLENSE los términos correspondientes por Secretaría.  

 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE,  

 

LA JUEZ, 

 

 

TATIANA BORJA BASTIDAS1 

JUEZA 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL:  

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-001-promiscuo-municipal-de-herveo/93  

 

 

 

                                                 
1  Artículo 2° de la Ley 2213 de 2022: Se utilizarán los medios tecnológicos para todas las actuaciones, audiencias y diligencias, y se permitirá a los 

sujetos procesales actuar en los procesos o trámites a través de los medios digitales disponibles, evitando exigir y cumplir formalidades presenciales o 
similares, que no sean estrictamente necesarias. Por tanto, las actuaciones no requerirán de firmas manuscritas o digitales, presentaciones personales o 

autenticaciones adicionales, ni incorporarse o presentarse en medios físicos.     
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